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· "2024 Bicentenario de Coahuila; 
200 años de grandeza" 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NUEVO SITIO WEB DE LA PÁGINA OFICIAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 
de fecha treinta (30) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las Consejerías 

Electorales, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las representaciones de los 

Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se aprueba el nuevo sitio web de 
la página oficial del Instituto Electoral de Coahuila, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES · 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 
de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

III. El v_eintidós (22) de septiembre de dos mil qui~ce (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

IV. El treinta (30) de octubre del dos mil quince (2015), en Sesión Extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 
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Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 

Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres (03) de noviembre de dos 
mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

V. El primero (1 º) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila número 61, el Decreto número 518, por el cual se 
expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que 
entró en vigor el mismo día. 

VI. El catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), en Sesión Extraordinaria del 
máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, se aprobó el 

Acuerdo número IEC/CG/027 /2016, por el cual se emitió el Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue abrogada y se emitió 
un nuevo Reglamento, siendo vigente al día de la fecha el emitido el treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintitrés (2023), a través del Acuerdo identificado con 

la clave alfanumérica IEC/CG/038/2023, emitido en Sesión Ordinaria por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, entrando en vigor a partir 
de su aprobación. 

VII. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, 
de fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya 
observancia es general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas. 

Dicho instrumento ha si.do modificado en diversas ocasiones, siendo la última la 

realizada el día ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a través 
del Acuerdo INE/CG529/2023. 

VIII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacionpl Electoral, emitió el 
Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 
de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y los 
Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Dr. Juan Carlos 
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Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto 

Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta de Ley el día tres (03) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

IX. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto N aciana! Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral, Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, como integrante 

del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de 
1

coahuila, quién rindió 

protesta de Ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

X. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Dr. 
áscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

quienes rindieron la protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (20 21 ). 

XI. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), en Sesión Ordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG598/2022 a través del cual aprobó, entre otras, la designación de 
Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Cons~jero Presidente del órgano 

superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quien 

rindió protesta de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

XII. En fecha primero (1 º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) en Sesión 

Extraordinaria, el máximo órgano de Dirección del Instituto Electoral de 

Coahuila, aprobó el Acuerdo IEC/CG/224/2023, por el cual se designó a Gerardo 
Blanco Guerra, como Titular de la Secretaría Ejecutiva dei Instituto Electoral de 

Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

XIII. Que el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), la 

página oficial del Instituto Electoral de Coahuila www.iec.drg.mx se reportó fuera 
de línea, motivo por el cual, de manera inmediata, personal adscrito a la 
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Dirección Ejecutiva de Innovación e Informática, procedió a generar un ticket de 

reporte con el proveedor Telmex para conocer las razone? del incidente. 

En esa misma fecha, el equipo de soporte técnico del proveedor Telmex informó 

que, de una revisión del sitio web, detectó que éste habfa sido comprometido 
debido a la presencia de archivos maliciosos (archivos PHP), los cuales fueron 

puestos en cuarentena, afectando el correcto funcionamiento de la página 

institucional. 

XIV. El día veinte (20) de septiembre del año en curso, se restauró el servidor del sitio 

web a partir del respaldo más antiguo disponible realizado por el proveedor, que 

data del veinticinco (25) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), lo que 

permitió que la página volviera a estar en línea. 

XV. El día veintitrés (23) de septiembre de la presente anualidad, el sitio web volvió 
a estar fuera de línea debido a un incidente con las mismas características al 

antes descrito. Posteriormente se generó un nuevo ticket de reporte de falla con 

el proveedor Telmex, quien recomendó una limpieza exhaustiva del dominio y 

la creación de un nuevo sitio oficial, para evitar la vulnerabilidad del sistema 

ante cualquier tipo de amenazas. 

XVI. El día veinticuatro (24) de septiembre, ante la imp'osibilidad de restaurar el sitio 

en condiciones seguras, y previa reunión de trabajo interinstitucional con el 
equipo técnico del proveedor Telmex, se optó por constn.¡ir un nuevo sitio web, 

asegurando con esto una estructura limpia y segura para el desarrollo de la 

página web institucional. 

XVII. El veinticinco (25) de septiembre de la anualidad en curso, para efectos de poder 

construir un nuevo sitio web, se determinó contratar el dominio iecoah.org.mx 
con el fin de garantizar la disponibilidad de un sitio funcio pal y libre de malware. 

XVIII. En fecha veintisiete (27) de septiembre del año en curso, se restauró el servidor 

del sitio web a partir del respaldo realizado por la Dirección de Innovación, 

permitiendo que la página volviera a estar en línea, la cual se mantiene a la fecha. 

XIX. El treinta (30) de septiembre de la presente anualidad, personal de la Dirección 
Ejecutiva de Innovación e Informática llevó a cabo una I reunión con diversas 

Consejerías Electorales, así como con la Secretaría Ejecutiva, a fin de establecer 
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lo sucedido con la página de internet del Instituto, las acciones tomadas, así 

como las recomendaciones que, en su caso, se proponían para atender el tema. 

XX. El día siete (07) de octubre de la presente anualidad se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva de este organismo el Dictamen Técnico sobre el estado de la página 
web del Instituto signado por el Director Ejecutivo de Innovación e Informatica. 

Por lo anterior, este Consejo General, procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas 
I 
las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de dereyhos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 
jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 
del poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, 
observación electoral, y contJos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados ~n los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local, todas1 las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 
denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 
cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, siendo el Consejo General su órgano superior de 
dirección, integrado por ,un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 
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derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario 

ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 

Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, el artículo 311 del citado Código señala que el Instituto gozará d'e 

autonomía en los términos de la legislación . aplicable, siendo profesional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, los cuales en conjunto se realizan 
con perspectiva de género en el ejercicio de la.función electoral. 

QUINTO. Que, de acuerdo con el artículo 312 del Código Electoral, el Instituto, dentro 

del régimen interior del estado, se encargará de la preparación, organización, 
desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de 

participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

SEXTO. Que, el artículo 313 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver ~ 
con libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros poderes, órganos 

de gobierno federal, estatal y municipal u otros organismos públicos autónomos, así 

mismo, el artículo 314 del citado código establece que, para el desarrollo de sus 

funciones, el Instituto contará con autonomía política, jurídica, administrativa, 
financiera y presupuesta!, en los términos que ;stablece la Constitución, el Código y 
demás disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia político-electoral y de 
participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la Ley. 

OCTAVO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), e), t), ce) y ee) del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que el Consejo General tendrá, entre 
otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas tales disposiciones; establecer la integración, or.ganización, funcionamiento y 
atribuciones de las Comisiones del Instituto o Comités que establezca el propio Código 
Electoral o que cree el Consejo General; expedir los acuerdos, reglamentos, circulares y 

lineamientos generales necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus órganos, 
así como para la realización de los procesos electorales y otras actividades que le sean 
encomendadas; y resolver respecto a los proyectos de dictamen1 acuerdo o resolución 
que se sometan a su consideración por la presidencia del Consejo General, las 

Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia; y las 
demás que le confiera el Código u otras disposiciones legales aplicables. 

NOVENO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), e) y p) del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, dispone que la o el Titular de la Secretaría Ejecutiva 

General será designado por el voto de al menos cinco miembros del Consejo General del 
Instituto, a propuesta de la o el Consejero Presidente el cual fungirá como representante 
legal del Instituto durante todo el tiempo que dure su encargo Y, tiene facultades para 

1 

actuar como Secretario del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila y 

auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia ei:i el ejercicio de sus 
atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, aprobación qel Consejo General los 
asuntos de su competencia; firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los 
acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo General; por lo que a efecto de lo 

anterior está facultada para proponer el presente Acuerdo. i 
1 

1 

DÉCIMO. Resulta de suma importancia para este Organismo Púbjico Local establecer la 
necesidad en el uso de una página oficial por parte de la ciudanía, actores políticos y 
diversas autoridades; asimismo, el de atender primigeniamente los principios de 
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certeza, legalidad, independencia, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 

y máxima publicidad, salvaguardando en todo momento la administración de la 

información con la finalidad de que ésta sea brindada de manera objetiva y oportuna a 

la sociedad respecto de los asuntos y temas inherentes a este Instituto. 
- 1 

Lo anterior, encuentra sustento en lo establecido en la fracción XV del artículo 8 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de co·ahuila de Zaragoza, en el 

que es deber de este Instituto contar con una página web. 

Ahora bien, en el caso concreto y toda vez que la nueva página se encuentra completa a 

partir del viernes veintisiete (27) de diciembre y que, en el dominio anterior, no es 

posible acceder al total de la información tal y como quedó asentado en el apartado de 

Antecedentes, en dicha página se insertó un texto en el que se explica el motivo por el 
que está fuera de servicio y redirecciona a la nueva página en la que se encuentra 

disponible la información actualizada del Instituto; asimismo, se proporcionan los 

datos que permiten el contacto con la Unidad de Transparencia para la aclaración de 
cualquier duda o la recepción de algún comentario. 

Finalmente, y con el objetivo de cumplir con la transparencia y máxima publicidad de 

las tareas encomendadas a este Organismo Público Local es que se propone la 

aprobación del dominio identificado como https://iecoah.org.mx en calidad de nuevo 

sitio web de la página oficial del Instituto y en la que pueden consultarse temas y sitios 

de interés para la ciudadanía, dando así cumplimiento a lo previsto en la referida Ley 
' de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

disposiciones aplicables. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado C, 116, 
fracción IV, inciso e), numeral 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 27, numeral 5, 67, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 8 fracción XV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 310, 311, 312, 313, 314, 327, 333, 334, 344, numeral 1, incisos 

a), e), f), ce) y ee), 367, numeral 1, incisos b), e) y p) del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza; y demás disposiciones relativas y aplicables; este Consejo 
General, en ejercicio de sus atribuciones, emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueba, en los_ términos precisados en el presente Acuerdo, el nuevo 

sitio web de la página oficial del Instituto Electoral de Coahuila, mismo que es: 
https: /jiecoah.org.mx. 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial· del Gobierno del 

Estado y difúndase a través del portal de internet del Instituto Electoral de Coahuila. 
1 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula eh los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

1, inciso p) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
- ,1 1 

o~ º 
PAREDES LOZAN¡Or 

1]1.a,1;,n 1a ,"" P -ESIDENTE u 
Instituto Electo 

10! 
G A 

·' 

La presente foja.corresponde al Acuerdo número IEC/CG/187 /2024 
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